
Ciudad de San Antonio 

AGENDA 

Sesión Especial del Consejo de la Ciudad 

Edificio Municipal Plaza 

114 W. Commerce 

San Antonio, Texas 78205 

 

 

Jueves 11 de abril de 2024 1:00 PM Edificio Municipal Plaza 

 

 

El Consejo de la Ciudad de San Antonio realizará una reunión especial a partir de la fecha y 

hora indicada para los siguientes asuntos. Después de que haya sido convocada la reunión, el 

Consejo de la Ciudad tratará los asuntos en cualquier orden durante la reunión, pero no antes de 

los horarios designados. 

 

Una vez que se establezca el quórum, el Consejo de la Ciudad considerará lo siguiente 

ASUNTOS 

1. Informe y actualización sobre el estado de los servicios para personas sin hogar y 

limpieza de campamentos [Lori Houston, Administradora Adjunta de la Ciudad 

(Assistant City Manager); Melody Woosley, Directora de Servicios Humanos 

(Director, Human Services)]. 

SESIÓN EJECUTIVA 

 

En cualquier momento durante la reunión, el Consejo de la Ciudad puede retirarse a una sesión 

ejecutiva para consultar con la Oficina del Abogado de la Ciudad (Sección 551.071 del Código 

de Gobierno de Texas) y deliberar o discutir lo siguiente: 

A. Negociaciones para el desarrollo económico conforme a la Sección 551.087 del 

Código de Gobierno de Texas (desarrollo económico) 

 

B. La compra, intercambio, arrendamiento o el valor de bienes inmuebles conforme a la 

Sección 551.072 del Código de Gobierno de Texas (bienes inmuebles). 

 

C. Asuntos legales relacionados con litigios que involucran a la Ciudad conforme a la Sección 

551.071 del Código de Gobierno de Texas (consulta con el abogado). 

 

 
 

 

https://sanantonio.primegov.com/content/images/org/3ad085.jpg


D. Asuntos legales relacionados con la preparación para emergencias conforme a la Sección 551.071 

del Código de Gobierno de Texas (consulta con el abogado). 

 

 

E. Asuntos legales relacionados con la negociación colectiva conforme a la Sección 551.071 

del Código de Gobierno de Texas (consulta con el abogado). 

 

LEVANTAMIENTO DE LA SESIÓN 

5:00 – Si el Consejo aún no ha levantado la sesión, el funcionario que preside considerará una 

moción para continuar la sesión especial, posponer a otra fecha, o tomar un receso y celebrar 

nuevamente la reunión en un momento determinado del día siguiente. 

 

DECLARACIÓN DE ACCESO 

La Ciudad de San Antonio garantiza un acceso significativo a las reuniones, programas y 

servicios de la Ciudad al proporcionar adecuadamente: traducción e interpretación, 

materiales en formatos alternativos y otras adaptaciones bajo solicitud. Para solicitar 

estos servicios llame al (210) 207-2098 o Relay Texas 711, o solicite estos servicios por 

Internet en https://www.sanantonio.gov/gpa/LanguageServices. Informar con al menos 72 

horas de antelación ayudará a garantizar la disponibilidad. 

 

Intérpretes en español estarán disponibles durante la junta del consejo de la ciudad para los 

asistentes que lo requieran. También se proveerán intérpretes para los ciudadanos que deseen 

exponer su punto de vista al consejo de la ciudad. Para más información, llame al (210) 207-

7253. 

 

Para mayor información sobre cualquier asunto en esta agenda, por favor visite 

www.sanantonio.gov o llame al (210) 207-7080. 

 
Publicado el: 04/03/2024 08:40 PM 
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Memorándum de la Agenda  

Número de Archivo: 

 

 

 

Número de Asunto de la Agenda: 1 

Fecha de la Agenda: 11 de abril de 2024 

En Control: Sesión Especial del Consejo de la Ciudad  

DEPARTAMENTO: Departamento de Servicios Humanos  

JEFA DEL DEPARTAMENTO: Melody Woosley  

DISTRITOS DEL CONSEJO IMPACTADOS: Toda la Ciudad  

ASUNTO: 

Informe y actualización sobre el estado de los servicios para personas sin hogar y limpieza de 

campamentos 

RESUMEN: 

El personal ofrecerá un informe y una actualización sobre los servicios de ayuda a las personas sin 

hogar y el proceso de eliminación de campamentos. El Presupuesto para el AF 2024 incluyó 

financiamiento para eventos adicionales de eliminación de campamentos de personas sin hogar, 

junto con el financiamiento de estrategias para prevenir la falta de hogar y proporcionar opciones 

de albergue para la población sin hogar. El presente asunto es solo informativo. 

INFORMACIÓN DE ANTECEDENTES: 

Desde 2018, el Departamento de Servicios Humanos (DHS) ha coordinado una respuesta 

interdepartamental a los campamentos de personas sin hogar, que incluye la evaluación de las 

preocupaciones de salud y seguridad, el alcance y la conexión a los recursos, la notificación de la 

disminución inminente con al menos 48 horas de antelación y la disminución del sitio. El 

Presupuesto para el AF 2024 incluía fondos para 700 reducciones en el AF 2024 para abordar los 

problemas de salud y seguridad que representan los campamentos para los habitantes y vecinos. 



La Ciudad se comprometió a abordar los campamentos denunciados en un plazo de dos semanas 

y a aumentar los recursos de vivienda y refugio para proporcionar estabilidad a las personas sin 

hogar, incluso a través de los refugios de baja barrera y no congregados de SAMMinistries. 
 

En diciembre de 2020, el Consejo de la Ciudad aprobó el Plan Estratégico en Respuesta a la Falta 

de Vivienda en San Antonio y el Condado de Bexar. En noviembre de 2023 se presentó al Comité 

de Planificación y Desarrollo Comunitario una actualización sobre el estado de aplicación de dicho 

plan y sobre el proceso de eliminación de campamentos. En enero de 2024, el Comité de 

Gobernanza consideró las Solicitudes de Consideración del Consejo (CCR) del Consejal Pelaez 

con respecto a una campaña de educación para las personas sin hogar, y en marzo de 2024, el 

Comité consideró la CCR del Consejal Alderete Gavito para discutir la priorización de la reducción 

en áreas sensibles. Este asunto informativo incluirá una actualización de las Solicitudes de 

Consideración del Consejo referidas por el Comité de Gobernanza. 

 

ASUNTO: 

 

Este informe proporcionará una actualización sobre los temas prioritarios del sistema de respuesta a las 

personas sin hogar: 

• Mayor capacidad de eliminación de sitios 

• Ampliación de la capacidad de los refugios de baja barrera y no congregados 

• Navegación y acceso coordinados a camas de albergues centrales 

• Ampliación del sistema de opciones de refugio y alojamiento 

• Mejora de la comunicación y la educación a la comunidad a través de tableros en línea 

El personal recolectará la dirección política del Consejo sobre la priorización de las reducciones en 

zonas sensibles, según lo referido por el Comité de Gobernanza. 

 

 

ALTERNATIVAS: 

 

Solo para fines informativos 

 

IMPACTO FISCAL: 

 

Solo para fines informativos 

 

RECOMENDACIÓN: 

 

Solo para fines informativos 


